
  

  

INFORME DEL COMISARIO 

Señores Miembros de la Junta General de Accionistas de: 

IMPOTADORA ELECTROCENTRO S.A. ELECIMPOR 

Hemos revisado los estados financieros de la importadora Electrocentro s.a. Elecimpor , 

por el ejercicio económico terminado el 31 de diciembre del 2008, así como los libros 

sociales, las actas de directorio y las juntas generales hasta esa misma fecha los estados 

financieros son responsabilidad de los administradores de la compañía, es de nuestra 

responsabilidad expresar opinión respecto a las cifras presentadas en estos estados 

financieros y su correspondencia con la registrada en los libros de contabilidad y si 

estos han sido elaborados con los principios de contabilidad generalmente aceptados, 

además opinión sobre el cumplimiento por parte de la administración de las normas 

legales, estatutarias, y reglamentarias de las resoluciones de la Junta general de 

accionistas 

El análisis de los estados financieros se efectuó a base de pruebas, para asegurarnos de 

las evidencias que soportan las cantidades y revelaciones presentadas es estos estados 

financieros, así como una evaluación de su presentación general. Considerando que los 

procedimientos expresados nos permitan expresar opinión. 

En nuestra opinión la IMPORTADORA ELECTROCENTRO S.A. ELECIMPOR, 

prepara sus estados financieros y lleva sus registros de contabilidad de conformidad a 

los principios de contabilidad generalmente aceptado y de acuerdo a normas emitidas 

por la Súper Intendencia de Compañías desde el mes de octubre del periodo fiscal 2008. 

Las cifras presentadas y examinadas están de acuerdo a los registros contables; y 

demuestran razonablemente la situación financiera de la empresa al 31 de diciembre del 

2008. 
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SANTO DOMINGO 

 



  

Hemos dado cumplimiento a lo dispuesto en el art. 279 de la ley de compañías vigente. 

Si los señores accionistas requieren información adicional estamos listos a 

proporcionarles 

   


